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D I N A M A R C A .

Copenhague i j  de febrera.

Como este ¡nvierno ha sido y  es tao templado 
aqai y  en la Noruega, los torreotes qae baxan de 
las montañas han causado estragos en algunos pa- 
rages. En el distrito de V iger se desprendió una 
gran roca, que vino i  dar contra un cortijo, don­
de perecieron 49 personas, y  otras 10 quedaron 
mui mal heridas. La navegación no ha sido inter­
rumpida, y  solp se ve alguno que otro témpano 
de hielo en los canales. A  pesar de esto no se des­
cubre ningún crucero enemigo en nuestras aguas, 
y  ya hace muchas semanas que ni siquiera se ve 
nn barco enemigo en ninguno de los Belts.

El domingo pasado hubo en el teatro de la cor­
te un baile de máscaras mui concurrido y  brillante.

La comisión de pagaduría del banco ha publi­
cado el edicto siguiente:

,, Entre ios billetes del banco y  las certiñcacio- 
nes.del tesoro que se han presentado para ser des­
contadas en las caxas de banco y  de la tesorería, 
se han encontrado varias que son falsas; de ios bi­
lletes de un rixdaiers los falsarios han hecho bille­
tes de cinco rixdaiers, y  de las certiñcaciones de 
dos rixdaiers han hecho certiñcaciones de 20 rixda­
iers, para lo qual se han valido de diferentes me­
dios, ya borrando ciertas palabras,y poniendo en 
su lugar otras, ya cortando un pedazo del bi­
llete , y  encolanoo otro en su lugar, ó ya en ñn 
pegando la mitad de un billete de un rixdaiers con 
la mitad de otro de ciuco rixdaiers. Aunque todo 
«1 mundo puede eouocer fácilmente estos fraudes, 
y  por consiguiente evitar el que le engañen, no 
obstante ha parecido coDveaieute prevenir de ello 
al públieo & c.”

Holstein 28 de febrero.

Una buena prueba de lo eñcaces y  severas que 
4on las medidas que ha tomado y  toma nuestro 
gobierno contra la introducción de los g6ieros co­
loniales en el Holstein, es lo mucho que han su­
bido de precio; el café ha sido el primer artículo 
en que sc ha conocido el efecto de estas medidas, 
porque había mui pocos acopios de é l , y  ya hacia 
tiempo que costaba el mediano á unos 35 á 38 
schelines del banco. El azúcar ha escaseado muchí­
simo estos días, y  el rcñnado se ha pagado á unos 
siete á ochó gruesos mas que antes. En casi todo 
este pais no se encuentra azúcar terciado; y  como 
es imposible traerlo, es nuii probable que deutio

de poco asi este articulo como el café estarán- tao 
caros como en Hamburgo.

H U N G R IA .

Semlin 5 de febrero.

Los insurgentes de la Servia están mui abati­
dos: habían creído que durante el invierno se-hu- 
biese hecho la paz entre rosos y  turcos; pero han 
visto que sus esperanzas han salido vanas. Los ser­
vios están resentidos de que los rosos hayan aban­
donado la orilla derecha del Danubio, y  de que 
se hayan pasado á la izquierda; de modo que pa­
rece que no hai concierto ni plan combinado entre 
unos y  otros.

B A V I E R A .

Munich 2 ¡  de febrero.

En un diario político de esta cindad se han 
publicado las siguientes noticias estadísticas:

, ,  E1 reino de Prusia, propiamente dicho, con­
tiene en 1044 millas qü.idradas de Alemania una 
población de 1.202425 habitantes del estado civil; 
á saber, 241998 en las ciudades, y 960425 en los 
logares, aldeas &c. La Pomerania tiene 503734 
habitantes del estado c iv il;á  saber, 124613 en las 

' ciudades, y  378121 en los lugares & c. La Nueva 
Marca contiene 266100 habitantes del estado civil. 
Estas noticias están sacadas del censo hecho á ñu 
del año de 1809, que no se ha publicado todavía.’*

G R A N  D U C A D O  D E  F R A N C F O R T .

Francfort 22 de febrero.

En uaa de nuestras gazetas se han publicado 
las siguientes noticias sobre la organización actual 
del gran ducado de Francfort:

„  Este estado se compone de quatro departa­
mentos , á saber, el de Francfort, el de Aschaffen- 
burgo, el de Fulda y  el de Hanau. Los ministe­
rios se han dividido en seis secciones, á saber, ,!a 
de justicia, la del interior, la de policía , la de 
guerra, la del culto y la de hacienda. A l trente de 
Ja administración de cada departamento hai ua 
prelecto con un secretario general y  quatro conse­
jeros de prefectura. Los departamentos están divi­
didos en corregimientos: en los de Francfort y  de 
Aschaffenburgo baj subprefecturas , á saber, en el

Srimero la de W ciz la r, y  en el segundo las de 
dingeubcrg y la de 0 x1. El gran ducado tiene de
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extró'ícn p6| millas quadradas de Alemania , y  
302092 hiaüuauíes repartidos del modo siguiente : 
el departamento de Francfort tiene-5 2 5-76 habi­
tantes; el d A-ch ffr jburgo 91296; el de Fulda 
100366, y el de H nao s7854. El estado militar 
se compone de un regimiento de mí.atería de tres 
batallones, cada uno¡de seis compañía*; de una 
compañía de artiiletía y de otra de ingenieros; de 
un cuerpo dámelo de seguridad general, de un es- 
quadron de húsares, y de uaa compañía de caza­
dores de infantería.”

S U IZ A .

Lucerna 17 de febrero.

El 7 de febrero fue ratificado y publicado el 
tratado concluido con el reino de Wartemberg so* 
bre 'os con«.Ur-os judiciales.

El día 8 de f.brero se publicó aquí una orde­
nanza , por la qu.l se disminuye el número de po- 
sauas.

' B a díe a 20 de febrero.

Lis nieves derretidas y  el deshielo' han hecho 
crecer extraordinariamente el Rin. Ayer iba tan 
mecido que, según icen, h*ce muchos anos que 
no «e 1. ha visto con tanta agua, de suerte qae te- 
ñiimo- inond *e la Pequeña-Basilea. Por la tarde 
empezó á 'laxar, y continúa baxando hasta ahora. 
TJ barquero de las inmediaciones, que conducía 
él so o un barquif huelo cargado, turo la desgracia 
de ahogarse estando ya inmediato á la ciudad.

Escriben de Boilca, con fecha del 1- de febre­
ro, qae hace d>-s dias que la aldea de La igeoihal 
estaba inundada, y que h b¡a mas de tres pies de 
agua en todas las calles. En R( ggwyl el agua ha 
subido tambin ha-ta las ventanas.

Escnb.n Je Berthoud , que el E time se ha lle­
vado u 1 puente , y se ha abierto un nu:vo cauce 
por la parte dé Kirchberg. Dicen que no se puede 
transitar por'entre Kirchberg y Emme , y  que el 
torrente se ha llevado un carro tirado por quatro 
caballos. También dicen que el Aar ha salido de 
madre cerca de Argeig.

R E I N O  D E  I T A L I A .

M ilá n  í i  de feb rero .

Ayer llegó á esta ciudad el Exctno. Sr. gene­
ral duque de Abrantes.

I M P E R I O  F R A N C E S .

P a r ís  f  de m arzo.

El tribuna! de presas del Sena Inferior ba con­
denado i seis años de presidio y á ser marcado á 
Santiago Desiderio Wailée-M irquis, comerciante 
de Rúan, por h-.ber falsificado efectos de comer­
cio, y  engañado á sus acreedores, ocultando sus 
géneros y  libros de caxa.

Por los mi'smos delito^ ha sido condenado á 
igual pena un tal Carlos Bcaudoim , maquinista.

Un tal Francisco Román D iv in e  hi sido con­
denado á seis años de presidio, y  a estar á la ver­

güenza en la argolla, por haber hecho bancarrota 
traudu cutamente,, como resulta primero dí que 
do h. j-ustiii ado la. inv.-r.'i..«. de los. fondos que" ha 
recibido; g ndo, d. que hi o u tado sus géne­
ros, y la m..yor pane de sus efectos y  mutbl s; 
tercero, de que no hi presentado iibros de cax.t, 
en que se Vea ciara y  ui tintamente su haber y  su 
deuda.

Estas diferentes sentencias hicen ver que qual- 
quier comerciante, negociante , que en virtud 
de la ei esta ob g Jo á tener ubros de asiento, y 
no ios tiene, ó suprime ios r gistms, sufrirá penas 
corporales, sea qu h<ya cometido estos de ¡tos 
ames ó Jespúes de fi.b.r empezado á regir el có­
digo de comercio.

ESPAÑA.

Madrid g t  de marzo.

Extrádto Je lax minuta» dé la secretaría de 
Estado.

En nuestro palacio Je Madrid á 4 de marzo 
de 1812.

Don Josef Napoleón por fa gracia de t)ios y 
por la constitución del estado, R t id e  las E$p.mas 
y  de las indias.

Visto el informe de nuestro ministro de Ha­
cienda , y  ordo el dictamen de las secciones de Ha­
cienda y Justicia de nuestro cons. jo de Estado,

Hemos decretado y decretamos lo siguiente:

T ITU LO  PRIM ERO.

E sta b lecim ien to  de un sello único en lug ar de los 
a ctu a les g a ra  e l p a pel sellado.

artículo 1. „S e  substituirá un sello único i  
los quatio establecidos por las leyes, b.x> la de­
nominación de i.°, 2.0, 3.0 y 4.“ En este sello se 
pondrán las armas reales, el nombre del Monarca 
reinante, el año en que puede servir, y  ei precio 
del in dio pliego.

a r t . ir. Este sello se imprimirá en cada medio 
p l ig '.

a r t . m .  Se pagarán 40 maravedís por cada 
medio pliego.

a r t . iv . Se usará def papel sellado en lugar 
del p peí común, de que se usaba en los interme­
dios de las escrituras, compulsas, testim míos, cer­
tificaciones, probanzas y dem.s actos.

a r t . v. El pape! que ha de servir para despa­
chos de oficios y para pobres de snlemiiid ,d se im­
primirá con el mismo sedo, y la expresión opor­
tuna que denote su Uso. El medio pliego de este 
papel costará solamente seis maravedís.

a r t . v i. Si alguna persona quisiese escribir li­
bros Ó escrituras sujetas al sello en pergamino, ó 
en otro papel que el del tamaño regular fpodrá ha­
cerlo , present ado antes el papel o pergamino pa*

' ra que se selle; lo que se eXecutara por la admi­
nistración central, p g ndo :
Por el papel cuyo p iego tenga hasta dos 

pulgadas de largo y  una y media de 
anchó mas que el Tamaño regular,
ciento veinte maravedí....................  120 mrs.

Por el de todo papel de dimensiones 
mayores............... ..............................  j  ¿<j
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. T IT U L O  II.

D e  lós actos, escrituras y  libros que se kan 
de escribir en yapel sellado.

A R T .  v i l .  Se escrihirán en papel sellado
1. " Las providencias judiciales, de qualqoieí 

naturaleza que sean, los contratos, actos, tkulos, 
escrituras y documentos públicos ó privados.

2. ° Las actas de las autoridades administrati­
vas, como ministros, prefectos, subprefectos, mu- 
nicipalidades ó ayuntamientos que esteu sujetas al 
registro.

3. ° Las copias, testimonios d extractos de las 
decisiones ó deliberaciones de dichas autoridades 
que se despachen ó entreguen á particulares.

4. ° Los memoriales, solicitudes ó representa­
ciones, aun baxo la forma de caitas ú oiieios, que 
se dirijan á nuestros ministros, ó a qualqniera au­
toridad judicial, gubernativa y eclesiástica, y á 
los directores y  gefes de las administraciones gene­
rales, como el tesoro público y  las Jemas.

5. ° Los índices, registros y  libros de cenoci- 
micnto que hayan de llevar los escribanos y  pro­
curadores.

ó." Los libros de propios, pósitos y  municipa­
lidades ó ayuntainicntcs.

Los .diarios ó jornales de banqueros, nego­
ciantes, mercaderes y manufactureros que tengan 
sus cuentas en partida doble, ó los libros de caxa 
de aquellos que las lleven en partida simple.

8." Sus libros mayores y  copiadores de cartas.
q.® Los libros de agentes de negocios y  corre­

dores.
10. Los de posaderos, fondistas y  otras casas 

en que se han de tener cuentas.
11. Los registros principales de compañías 6 

asociaciones para qualquier negocio de comercio, 
empresa ó especulación.

12. Y  etr fin todos los actos, instrumentos, es­
critoras y  libros, de qualquiera naturaleza que 
sean, expresados eo la real instrucción de 28 de 
junio de 1794 , circulada por real cédula de 23 de 
julio siguiente, y en su adición de 23 de enero de 
*79)-

T IT U L O  III.

D e las letras de cambio y  efectos negociables.

a R T . V I I I .  Todas las letras de cambio, y  li ­
branzas ó mandatos de pag.o, ya sean á la orden 
de sugeto.s que se nombren o al portador, ya sean 
á plazos ó á la vista ; los pagaiés, obligaciones ó 
efectos negociables, de quaiquier natura.cza ó de­
nominación que fueren, y  también las segundas, 
terceras y demás duplicados de las mismas letras o 
efectos , se inscribirán precisamente en cf p^pel se­
llado que corresponda á la cantidad de ellas.

A R T  IX, L 1 derecho del sello de las letras de 
cambio y demas efectos negociables será de medio 
real de vellón por cada mil en I4 forma que se .ex­
presa en el articulo siguiente:

A R T .  X. El papel para los efectos y  letras des­
de un re.,1 hasta dos mil inclusive llevaran en el 
sello la t.xprcsion de un rea! á dos mil, y  se paga­
rá un real.

Los otros sellos llevarán Us inscripcioBes si­
guientes que ¡udican su destino.

De UQ (eal á tres mil.

371
De un real á quatro njIL
De un real á cinco mil.
De un real á seis mil.
De un reai á siete mil.
D é un real á ocho mil.
De un real á nueve mil.
De un real á diez mil.
D e un real á veinte mil.
De un real á quarenta mil.

El derecho de estos papeles será respectivamen­
te de uno y  medio , dos, dos y  medio, tres, y  
tres y  medio, quatro , y  quatro y  medio, cinco, 
diez , y  veinte reales de vellón.

No se podrán hacer en nuestros reinos letras ó 
efectos negociables, cuyo importe exceda en cada 
una de quarenta mil reales vellón.

A R T .  XI.  Las letras y  efectos negociables pro­
cedentes de! extrangero 6 de los dominios españo­
les de ultramar, en los que no se hubiere estabje- 
cido el sello , no se podrán negociar, aceptar ni 
satisfacer sin que previamente se pague el derecho 
de un medio por m il, y  por el tesorero de rentas, 
depositario ó recaudador que le haya recibido se 
pondrá su F.® B  ® , con fecha y  firma en lugar del 
sello. Sin embargo, si estos efectos fuesen girados 
del extrangero sobre extrangero, se p<gará sola­
mente por derecho de sello un quartilío por cada 
mil reales.

A R T .  X II .  En caso de contravención á los artí­
culos IX y X I , ó en el de que la letra ó efecto se 
haya inscripto en un sello inferior al que exigia su 
importe, cada uno de los contraventores pagará 
por via de multa la vigésima parte de dicho im­
porte , sin que esta multa pueda baxar de cien rea­
les vellón.

A R T .  X I I I .  Las letras 6 qualquiera otro efecto 
no sellado ó  visado no podrán protestarse por faltn 
de aceptación ó pago, ni tener retroceso, ui pto'w 
ducir otro efecto alguno.

Sin embargo, los portadores de dichas letras o 
efectos no sellados ó visados podrán presentarlos al 
sello antes del vencimiento, aun después de la 
aceptación ó endoso, con tal qne paguen la multa 
prc venida en el artículo anterior.

A R T .  X IV . Si alguno p o r  comodidad quisiese 
tener letras impresas ó grabadas, se sellarán en 
Madrid, satisfaciendo el importe.del derecho qoe 
corresponde á la cantidad que haya de conteuer la 
letra.

A R T .  X V .  La letra  6 e f e c t o  á la v is ta  u o  Sella­
da n o  p o d r á  c o n s id e r a r s e  c o m o  v e n c i d a  para su  p a r  
g o  ó  p r o t e s t o .

A R T .  X V I .  Ningún escribano podrá autqrizar 
ri extender el protesto de ninguna letra ó efecto 
negociable que no esté visado ó sellado, ó que fq 
esté con un sello inferior al que currespoode á st» 
impone. Si lo hieie e , ademas de ser nulo el pro­
testo, se le exigirá Utui multa de 300, reales vciloo.

T IT U L O  I V .  *

Actos y  libros que no se sellan.

A R T .  X V II .  Rstan exé.itos del seíío:
j . “ Nuestros decretos y  las actas de las cortes.
i.*  Las dei Senado y  del consejo de Estado.
3.“ Las minutas y  libros de todas las actas, 

acuerdos, decisiones y  resoluciones de ministros,
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prefectos , admÍDÍstraciones generales encargadas 
de qualquier ramo de lo gubernativo.

4. ° Las inscripciones sobre el gran libro de la 
deuda pública, y  los efectos del estado.

5. ® Todas las cuentas que presenten los em­
pleados de.la real Hacienda.

6. “ Los recibos y  cartas de pago que se expi­
den á favor de tesoreros, depositarios, recaudado­
res ó pagadores comisionados por el gobierno.

7. “ Los recibos que se cntregaseo á los contri­
buyentes por los recaudadores de contribociones, 
de qualquier naturaleza que sean.

8. ° Todos los recibas dados por nn particular 
á otro por objetos cuyo importe no excediese de 
40 reales.

Los libros y  registros qn e se llevan en las 
administraciones y  coutadurías públicas por el or­
den de la correspondencia y  de la cuenta y  razón.

10. Finalmente los de todos los recaudadores 
de las rentas del estado.

T IT U L O  V .

Disposiciones generales.

ART. x v n i. Todas las escrituras é  instrumen­
tos públicos, despachos, actos y  papeles privados 
se han de escribir en papel sellado; y  á los que 
falte esta solemnidad se declaran nulos. No se ad­
mitirán en juicio, ni darán titulo ni derecho algu­
no á las partes ten ningún tiempo.

ART. XIX. Las consultas, memoriales, repre­
sentaciones que 00 esten escritas en papel sellado, 
no se admitirán, y  se devolverán á la parte, indi­
cándole el motivo por qué no se hace uso de ellas.

ART. XX. Los presidentes y  jueces de los tri­
bunales , ios secretarios y  gefes de oficinas cuida­
rán del puntual cumplimiento del artículo anterior, 
y  de que todas las certificaciones que se den en sos 
respectivos departamentos sean en papel sellado.

ART. XXI. Los jueces, secretarios, escribanos, 
notarios, procuradores y  solicitadores, que admi­
tiesen , otorgasen ó presentasen escrituras ó instru­
mentos públicos , 6 testimonios de ellos, en papel 
que no fuese sellado, sufrirán por la primera vez 
una multa de 300 reales, de 600 por la segunda, 
y  de 20 por la tercera, ademas de sufrir en este 
último caso la privación de oficio.

Baxo de las mismas penas darán cuenta de los 
instrumentos y  demas actos que sin esta sok 
dad llegaren a sos manos y  noticia.

ART. XXII. Todo escribano que dé testimJ„.v, 
de qnalquiera acto ó instrumento que sea, deberá, 
baxo las mismas penas expresadas en el artículo 
anterior , dar fe de que el original ó protocolo es­
tá escrito en papel sellado.

ART. XXIII. Los testimonios <5 compulsas á los 
qoales falten los requisitos expresados en el artí­
culo anterior, no se admitirán en j'uicio; y  á los 
escribanos, abogados, procuradores y  demas per­
sonas que hiciesen uso de ellos, se les impondrá las 
multas y  penas que en dicho artículo se expresan.

a r T. XXIV. Los párrocos podrán cobrar á las 
partes el derecho del sello.

ART. XXV. Qualquiera escritora, título y  do­
cumento que deba escribirse originalmente en pa­
pel sellado, si se imprime, se ha de imprimir en

dicho papel, só pena al impresor de joo r.r. por la 
primera vez, i 0  por la segunda y  20 por la ter­
cera.

ART. XXVI. El papel de oficio no se venderá 
sino á los empleados públicos que deban y  puedan 
hacer uso de él.

ART. xxTii. Si el pobre de solemnidad obtu­
viese Sentencia en su favor con condenación de 
costas , I3 parte condenada pagará el valor del p t- 
pel sellado por su justo precio ; y quando no liai 
condenación de costas, pagará el pobre que hubie­
se ganado el exceso que resulte. El escribar o ac­
tuario pondrá certificación de haberse hecho el 
reintegro á la real Hacienda , y unirá á los aotos el 
recibo de la administración. Si contraviniere á es­
to , se le exigirá el duplo de los derechos por via 
de multa.

art. XXViii. En las cansas en qne se osase 
del papel sel ado de oficio, si hubiese condcnaciou 
de costas, la parte condenada, si no fuese fiscal ó 
la real Hacienda , sati. fará el valor del papel sella­
do , según se haría si no se hubiesen seguido de 
oficio. Los escribanos quedan con las mismas res­
ponsabilidades para el reintegro señaladas en el.ar­
tículo anterior.

ART. XXIX, Los instrumentos, despachos, cer­
tificaciones y  demas actos públicos y  judici.ilcs, 
que debiéndose haber escrito en papel sellado, se­
gún las leyes anteriores, se hubieren escrito tu 
papel blanco, ó no habilitado con el pago de ios 
derechos correspondientes desde el 6 de julio de 
1808 , se presentarán á la administración pata que 
se sellen , ó que el administrador ponga su visto 
bueno, y firma y  fecha en vez de sello, pagándo­
se el precio del papel según las leyes precedente': 
sin esta circunstancia se declaran nulos, no haráu 
fe , ni serán admitidos en juicio en ningún tiempo.

ART. XXX. Ninguna persona, de qualquier es­
tado ó calidad que sea, podrá abrir, imprimir ni 
fabricar los expresados pliegos sellados, si no fue­
se la que se diputase á este fin ; y  la persona qoe 
los fabricase ó vendiese, asi como las que fuc.-eu 
cómplices, incurrirán eo las mismas penas que i.s 
leyes de estos reinos señalan en el crimen de falsi­
ficación de la moneda.

ART. XXXI. Para la imposición de las indicadas 
penas se declara por suficiente prueba la de ttes 
testigos singulares.

ART. xxxii. Ningún tribunal ni juez podrá re­
mitir ni minorar las penas y  multas que se seña­
lan en esta lei.

ART. xxxtii. Nuestros ministros de Hacienda 
y  Justicia quedan encargados de la ex cuoioo dtl 
presente decreto. =  Firmado=: Y O  EL R E I. =  Por 
S. M . , el ministro sectet.arie de E stad o s Firma­
d o s  Mariano Luis de Urquijo."

’  T H A T R O S .
En el del Principe, i  las siete de la noche , se re­

presentará por la compañía española la comedia de fi­
gurón en tres actos titulada La mas ¡lustre, fregona, y el 
sainete los Hombres solos.

En el de la Cruz, á las quatro y media de la tarde*, 
se executara la pieza irodema nueva Llorar por Ici 
niuertos y suspirar por los vivos, ó Lágrimas de una 
viuda, traducida del italiano; seguirá una tonadilla, y 
se concluirá con el sainete el Qusio dt Casilda.

E N  L A  IM P R E N T A  R E A L .
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